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Axced Auditores & Consultores CIA. LTDA.  

Notas a los Estados Financieros Intermedios 

Por el período terminado el 31 de diciembre del 2017 

(Expresado en dólares) 

 

 

1. Información General 

 

Axced Auditores & Consultores Cía. Ltda., es una Compañía de responsabilidad limitada 

constituida en el Ecuador el 1 de agosto de 2017, su actividad principal es prestar servicios de 

auditoría externa, así como, actividades de consultoría y contabilidad. 

 

Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía no cuenta con empleados. 

 

La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la Administración de 

la Compañía. 

 

2. Políticas Contables 

 

a. Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas - NIIF 

para PYMES, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

b. Moneda funcional 

La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. 

dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

 

c. Bases de preparación 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  

 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 

entregada a cambio de los bienes y servicios. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros: 

 

d. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, 

que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 

e. Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 

corriente. 

 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. 

La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 

gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo 
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de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada período. 

 

f. Reconocimiento de Ingresos 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 

cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que 

la Compañía pueda otorgar. 

  

 Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de terminación del 

contrato. El estado de terminación del contrato se determina en función de la prestación 

del servicio. 

 

g. Costos y gastos  

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

registran en el período en el que se conocen. 

 

h. Instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando una entidad de la Compañía pasa 

a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 

pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 

razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los 

activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento 

inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o 

pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados se 

reconocen de inmediato en el resultado del período. 

 

i. Pasivos financieros 

Los otros pasivos financieros (incluyendo las cuentas por pagar comerciales y otras) se 

miden posteriormente al costo amortizado usando el método de la tasa de interés 

efectiva. 

 

Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros (incluyendo las cuentas por 

pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado 

de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del período 

relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los 

flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los honorarios y puntos 

pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés efectiva, los costos de 

transacción y otras primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del 

pasivo financiero (o, cuando sea adecuado), en un período más corto con el importe neto 

en libros en el momento de reconocimiento inicial. 
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Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, 

y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. La diferencia entre 

el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y 

por pagar se reconoce en el resultado del período. 

 

j. Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes modificaciones a las NIIF 

para las PYMES emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2017. 

 

Las modificaciones a la NIIF para las PYMES como consecuencia de la revisión integral 

inicial 

El IASB realizó 56 cambios en la NIIF para la PYMES durante la revisión integral inicial. 

Estos son los siguientes: 

 

1. Tres cambios significativos; 

2. Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de NIIF nuevas y 

revisadas; 

3. Siete exenciones nuevas de los requerimientos de la NIIF para las PYMES que se 

permiten solo en los casos especiales; 

4. Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición; 

5. Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición; 

6. Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien en la 

práctica actual. 

 

Cambios significativos en la NIIF para la PYMES 

El IASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 

 

1. Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, 

planta y equipo. 

2. Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición para 

impuestos diferidos con la NIC 12. 

3. Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición de 

activos de exploración y evaluación con la NIIF 6. 

 

Otros cambios en las NIIF para las PYMES  

El IASB realizó doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de las 

NIIF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 

 

Exenciones nuevas 

El IASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que se permiten 

en casos especiales: 

 

1. Cuatro exenciones por el esfuerzo o costos desproporcionados. 

2. Dos exenciones para transacciones de control comunes. 

3. La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede utilizar el costo 

de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la pieza repuesta 

en el momento que se adquirió o construyó, sino fuera practicable determinar el 
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importe en libros de los últimos. Esta exención se añadió en respuesta a las 

preocupaciones planteadas en el proyecto de Norma de 2013 de que la NIIF para las 

PYMES no debe ser más onerosa que las NIIF completas. 

 

Exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado 

El IASB decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado para los 

requerimientos siguientes en la NIIF para las PYMES: 

 

1. Medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable de las 

secciones 11 y 12; 

2. Reconocimiento de activos intangibles de la adquirida de forma separada en una 

combinación de negocios; 

3. El requerimiento de medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo a 

valor razonable de los activos distintos al efectivo a distribuir; y 

4. El requerimiento de compensar activos y pasivos por impuestos a las ganancias. 

 

La aplicación de estas enmiendas no ha tenido ningún impacto en la posición financiera 

y resultados de operación de la Compañía. 

 

3. Estimaciones contables 

 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para la PYMES 

requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación 

y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de 

la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de 

la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía no posee estimaciones contables. 

 

4. Impuestos 

 

Un resumen de los activos por impuestos corrientes es como sigue: 

 

 31-dic-2017 

Crédito tributario IVA 271 

Retenciones en la fuente    64 

Total 335 

 

Aspectos tributarios 

 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150, del 29 de diciembre de 2017 se publicó 

la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera, a continuación se detallan los aspectos más 

importantes de la mencionada Ley: 
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• Las nuevas microempresas, que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de esta 

Ley, estarán exentas del impuesto a la renta durante 3 años, desde el primer año en el que 

generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor 

agregado nacional en sus procesos productivos.  

 

• Serán considerados deducibles para el cálculo del impuesto a la renta los pagos por 

desahucio y jubilación patronal, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios 

anteriores (deducibles o no). 

 

• Se establece que las normas de la determinación presuntiva podrán ser aplicadas en la 

emisión de liquidaciones de pago por diferencias en la declaración o resolución de 

aplicación de diferencias. 

 

• Se incrementa la tarifa de impuesto a la renta para sociedades del 22% al 25%, y cuando la 

sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 

residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, o cuando 

la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, la tarifa será la correspondiente a sociedades más 

3 puntos porcentuales. Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es un titular 

nominal o formal bajo régimen jurídico específico. 

 

• Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, del rubro de gastos deducibles se pueden 

disminuir los gastos por sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta remuneraciones, 

aportes patronales. 

 

• Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, se actualiza la posibilidad de que, de los 

rubros activos, costos y gastos deducibles y patrimonio, se pueden disminuir los valores de 

gastos incrementales por generación de nuevo empleo y la adquisición de nuevos activos 

productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura y generar un mayor nivel 

de producción. 

 

• Se elimina la devolución del IVA en los pagos con la utilización de tarjeta de débito, tarjetas 

prepago o con tarjeta de crédito. 

 

• No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario el IVA, en pagos en 

efectivo superiores a US$1,000 (anteriormente US$5,000). 

 

• Se establece una multa, el valor mayor entre el 1 por mil del total de activos o el 1% de los 

ingresos por mes o fracción de mes, para sujetos pasivos que no declaren o no 

transparenten al Servicio de Rentas Internas la información de su patrimonio en el exterior, 

ocultándolo de manera directa o indirecta. 

 

• La nómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas, que se 

envía anualmente a la Superintendencia de Compañías debe incluir tanto los propietarios 

legales como los beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares internacionales de 

transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades ilícitas. 
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5. Instrumentos financieros 

 

Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de los negocios y actividades de 

financiamiento, Axced Auditores & Consultores Cía. Ltda., está expuesta a distintos riesgos de 

naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa el valor 

económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, gestionados por la 

Administración, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer 

medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 

caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso. 

 

• Riesgo de liquidez - La liquidez de la Compañía es manejada por la Administración bajo el 

control del Gerente General, quien ha establecido el marco de trabajo apropiado para que 

la gestión de liquidez sea desarrollada en forma ordenada y sistemática, en base a los 

requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. 

 

• Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurarse que estará en capacidad 

de continuar como empresa en marcha, mientras que maximiza el rendimiento a sus socios 

a través de la optimización de sus pasivos y patrimonio. 

 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos financieros 

mantenidos por la Compañía es como sigue: 

 

    31-dic-2017 

Activos financieros - medidos al costo amortizado:  

Efectivo y equivalentes de efectivo y total 37 

  

Pasivos financieros - medidos al costo amortizado:  

Cuentas por pagar y total 47 

 

Valor razonable de los activos financieros - La Administración considera que los importes en 

libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado en los estados 

financieros se aproximan a su valor razonable. 

 

6. Capital social 

 

El capital social autorizado consiste de 400 participaciones de US$1.00 valor nominal unitario, 

las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

7. Ingresos 

 

Al 31 de diciembre del 2017, corresponden a ingresos por los servicios de consultoría a terceras 

personas. 
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8. Aprobación de los estados financieros 

 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados 

por la Gerencia en marzo 20 del 2018 y serán presentados a los Socios para su aprobación. En 

opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por los Socios sin 

modificaciones. 


